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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 59 y adiciona un artículo 59-C a la Ley Aduanera. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Terrazas Porras. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Utilizar como elemento de identificación y acreditación del origen para la importación definitiva de vehículos usados en la franja o 
región fronteriza e interior del país, el Número de Identificación Vehicular y precisar que en la importación definitiva de autos usados 
en la franja o región fronteriza e interior del país, que provengan de Estados Unidos de América o Canadá, la Secretaría a través del 
Servicio de Administración Tributaria tomará como base gravable el valor de factura de compra del auto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY ADUANERA 

 
 
 
 
ARTICULO 59.  Quienes importen mercancías deberán cumplir, 
sin perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta Ley, con 
las siguientes: 
 
I. ... 
 
II.  ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
III. a IV. ... 
... 
 

• Sin correlativo vigente 

Decreto 
 
Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 59, fracción II, 
y el artículo 59-C de la Ley Aduanera, para quedar en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 59. Quienes importen mercancías deberán cumplir, sin 
perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta ley, con las 
siguientes: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Para la importación definitiva de vehículos usados en la franja 
o región fronteriza e interior del país, el Número de 
Identific ación Vehicular se podrá utilizar como elemento de 
identificación y acreditación del origen.  
 
 
 
 
Artículo 59-C. En la importación definitiva de autos usados en 
la franja o región fronteriza e interior del país, que provengan 
de Estados Unidos de América o Canadá, la Secretaría a 
través del Servicio de Administración Tributaria tomará 
como base gravable el valor de factura de compra del auto.  
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 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que exijan mayores 
requisitos a los previstos por los artículos 501, 503 y 504 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, relacionados a 
los certificados de origen, respecto a la importación de autos 
usados provenientes de los Estados Unidos de América o Canadá. 
 
Tercero. Quedan sin efectos las disposiciones del anexo 2 de la 
Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en materia de 
importación de autos usados.  
 

 


